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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 2020 00824 00 

 

   Se dispone requerir al secuestre SANTIAGO ALBERTO 
MAURICIO ARMANDO SANCHEZ RODRIGUEZ, delegado por la parte de 
la empresa TRANSLUGON LTDA, para que en el termino de diez (10) días, 
rinda las cuentas de la administración del bien inmueble secuestrado y que se 
encuentra bajo su custodia, conforme a la diligencia llevada a cabo el pasado 
16 de junio de 2023 por la ALCALDIA LOCAL DE USME, secretaria 
comuníquese acompañando copia de la diligencia en comento. 

 

 

           NOTIFÍQUESE (02) 1, 

 

                                                           
1Decisión anotada en el estado No. 028 de fecha 23 de febrero de 2024 
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